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9.° El Movhniento Nacional. El Consejo Nacional dél Movi~

miento. La Organización Sindical Española.
10. La organización judicial española. El Tribunal Supremo.
11. Organismos internacionales en que participa España. La

Organización de las Naciones Unidas.
12. La Administración Pública. Concepto y ámbito. Admi~

nistración,Central, Local e Institucional. Distinción entre Go~

bierno y Administración.
13. La Administración Central. Organos stlperiores de la Ad

ministración Central en España. Jefatura del Estado. Consejo ne
Ministros; Comisiones Delegadas.. Presidente del Gobierno. Vice~

presidente del Gobi~rno.

14. La organización ministerialespanola. Los Ministros. Los
Subsecretarios. Los Directores generales. Los Secretarios gene~

rales Técnico$. Las unidades administrativas: Subdirecciones,
Servicios, Secciones y Negociados.

15. Organos periféricos de la Administración Central. Go+
bernadores civiles, Gobernadores gen!'}ra]es. Subgobernadores y
Delegados del Gobierno. Delegados periféricos de l()s Departs+
mentas ministeriales. Las Comisiones 'Provinciales de Servicios
Técnicos.

16. Organos de programación y coordinación económi'cas. El
Consejo de Economia Nacional. La Oficina de Programación y
Coordinación Económica. La Comisaría del Plan de Desarrollo
Económico y Social.

17. Organos consultivos de la Administración Central. Es
pedal referente al Consejo de Estado. Oc-ganos de control- fi
nancíero. El Tribunal de Cuentas. La Intervención General de
la Administración del -Estado.

18. La Administración Local. La Provincia: Evolución histé"
rica.' La Diputación Provincial: Organización y competencia,
régimenes especiales.

19. El Municipio. Evolución histórica. El Ayuntamiento. El
Alcalde. Las Mancomunidades voluntari~ y las agrupaciones
forzosas de Municipios. Las 'Entidades locales menores. Régi
menes especiales.

20. La Administración Institucional: Concepto y clases .. de
Entidades estatales autónomas. Creación y extinción. Ideas ge
nerales sobre organización y funcionamiento de los Organismos
autónomos.

21. La Administración edUCativa. Organización actual del
Ministerio de Educacion y Ciencia. Las Direcciones Generales y
la Secretaria General Técnica.

22. Organot periférico:; del- Ministerio de Educación y Cien
cia. L& Delegaciones Provinciales. Su regulación y competen
cia. La Administración Institucional. loa Organos consultivos.

23. Las Universidades: Su naturaleza iurtdIca, Los Estatutos
de las Universidades. Organización académica. Departamentos,
Institutos, Colegios y Escuelas Universitarias.

24. Organos de Gobierno de las Universidades. El Rector,
los Vicerrectores. Los Decanos y .Directores.EI Gerent€l. Orgq
nos colegiados de Gobierno. El Patronato Unlversítario.

ANEXO 1lI

Nociones de Derecho Administraiivo

1.° La Idea del Derecho. La fundón social del Derecho, De
recho objetivo: Derecho público y Derecho privado. Derechos
especiales.

2.° El Derecho Administrativo: Origen y evolución histórica.
Concepto y contenido. .

3.° Las fuentes del Derecho Administrativo. Sule-rarquia.
La Ley y el Reglamento. Los Decretos y Ordenl;}s ministeriales.
Instrucciones o circulares. Otras fuentes del Derecho Admi
nistrativo.

4.° La Ley de Procedimiento Administrativo. Idea genenll
de la Iniciación. ordenación, instrucción y terminación d"elpro~
cedimiento· administrativo. ~

5.° El acto admfnistrativo. Su concepto. Clases y elementos.
Motivación y notificación de los actos administrativos. El si
lencio administrativo.

6_° Ejecutoriedad y suspensión del acto administrativo. In
validez del acto administrativo. Nulidad y anulabilidad. Revi
sión de oficio.

,?".O Los contratos administrativos.. Concepto y clases_ Es.
tudlO de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de pre
cios. Resolución. rescisión y denuncia de los contratos.

B.O El servicio público. Forma de ge:;tión de los servicíos
públicos. Examen especial' de la gestión directa.

9.0 La gestión indirecta. Sus modalidades. La concesión: Su
régimen jurídico. Empresas públicas V Empresas mixtas.

10, La expropiación forzosa. Concepto, naturaleza· y funda
mento. Elem~ntos. Procedimif'nto general dé expropiaCión for
zosa. Garantías jurisdiccionales. La raquis'a. Laocupadón tem~
poral. La transferencia coactiva de bienes fungibles.

11. Los recursos administrativos· ConcE'pto v clase~ R~cursos
de ~lzada. Idem de reposición•. revisión y súplica. Las recla-
maCIones económico-administrativas.

.,12. La jurisdicción contencioso-oomiriistrativR. Su organiza
ClOn en España. Las partes, Actos impugnables. Idea general
del procedimiento.

13. La responsabilidad de la Administración. Idea general
del Régimen vigente.

14. La función pública. Su importancia en los Estados mo
dernos.Evolución histórica en España. La Ley de7 de fe
brero de 1964: Sus características.

15. Los funcionarios públicos. Conceptos y clases de funcio
narios. Personal contratado y laboral. Los funcionarios de ca
rrera. Los. CuerpoS interministeriales. Los funcionarios de em
pleo: Interinos y eventuales.
. 16. La selección de los funcionarios públicos. Requisitos pa~

ra. el ingreso en la función públic/l-. Procedimiento de la selec
ción. La formación. La Escuela Nacional de Administración
púhlica. El perfeccionarrüento; Su importancia.

17. La adquisición y pérdida deJa condición de funcionario.
Situaciones de los funcionarios. Extinción de la relación fuv.
cionarial.

18. Derechos y deberes de los funcionarios. Derechos eco+
nómicos del funcionario. El sueldo, trienios y pagas extraordina
rias. Retribuciones complementarias_ Las Juntas de Retribucio~

nes y de Tasas; Su organización y, funciones.
19. Régimen disciplInario de la función pública, Faltas y

sanciones. Procedimiento sancionador.
20. La Seguridad Social de la función pública, Los dere

chos pasivos. La ayuda familiar.. Mutualismo funcionarial. Otras
prestaciones de asistencia SOCIal.

21. Organos de gestión de la función pública. Organos su+
periores. Su competencia La Comisión Superior de Personal.
La Dirección General de la Función· Pública. La Dirección Ge
neral de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia.

22. La Seguridad Social en España. Su evolución históri
ca. Regulación actual de la Seguridad Social. .ldea general qe
sus dístin tos regímenes

23. Los Organos de administración y gestiÓn de la Segu~

ridad Social. La aplicación y la extensión de la Seguridad
Social en la función pública, persionas protegidas. La responsa
bilidad empresarial de la Administración en el campo de los
Seguros Sociales

24. Acción protectora de la Seguridad Social: Accidentes de
trabajo. Enfermedad profesional Accidente ~o laboral y .en
fermedad comun. IncaPacidad laboral y transitoria.

25. Invalidez. Vejez. Muerte. Supervivencia Protección a la
familia< Desempleo. A8"istencia social y acción formativa.

26. El Régimen de Mutualismo Laboral. El servicio de Mu
tualidades Laborales: Org8nización, funciones, prestaciones. Fi
nanciadón de la Seguridad SociaL Salarios, bases de cotizaciól1.
Cuota del productor, cuota empresarial y aportación del Es
tado.

27. Inscnpclón, afllIacIón, altas. bajas Principales documen
tos. ProcedImiento de liqUldaClón de cuotas de la Segundad So
cial. La Inspección de Trabajo. .

26404 RESOLf,lCION dala Universidad de Oviado por la
que se convocan pruebas selectivas (turno Ubre)
para cubrir J8 plazas vacantes en las plantillq,s
de dicho Organismo, a nivel de Auxiliares.

V.acantes 38 plazas de Auxiliares administrativos en la Uni
versidad de Ovipdo. v de conformidad con la Reglamentación
General para el Tngreso en la Administración Pública, aprob&,
da por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cumplido el trá
mite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Go~
bierno según determina el arlku10 6, 2, dJ. del Estatuto de
Personal al servicio de Jos Organismos AutÓnomos. aprobado por
Decreto 2043/19n,de 23 de julio. se resuelve cubrirlas de acuer+
do con las siguientes

Bases de la convocatoria

!. -NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoCan 38 pIares de Auxiliares admirüstrativos. Este nú
mero podrá incrementarse conforme el Decreto 141l!1968, de
27 de junio, con las que hayan de producirse por }ubilación
forzosa en los seís m€>Ses siguientes a la publicación de esta
convocatoria y con las que puedan producirse hasta que finalice
el plazo de presentación d~ instancias, Al publicarse la lista
provisional d(1 admitidos, se publicará el número de plazas
que, en definitiva. comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas.

al Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a
lo seüaludo en el Estatuto de Personal al servicio de Organismos
Autónomos y a las normas que lo desarrollen. y estaran dotadas
con el sueldo y demás emolumentos que figuran en el presu
pue$to de esta Universidad.

hl Las personas que obten.-gan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilid~desque determina el artículo 53 del Docreto 2043/
1971. por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio
de los Orp;anismos AutÓnomos. v no uodrá simultBt1ear el des
empeño de la plaza que en su caso, obtenga con cualquiera otra

_de la Administración Centrallzada o Autónoma del Estado y
Local.

1.2. Si..<;tema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis

tema de oposición.

•iLildi ¡,,}i jllHliliUM\ m' lit':'!! h wl-
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Ejercicios de la fase de oposición:

Primer €jercicio.-Contestar, en el plazo que señale el Tri
bunal, y que no podrá ser superior a una hora, a un cuestio
nario de respuestas alternativas relacionado con el programa
que figura como anexo a esta convocatoria.

Segundo ejercicio.-Copíar a máquina, durante diez minutos,
de un texto que facilitará el Tribunal, ti una velocidad mínima
de 250 pulsaciqnes por minuto.

Tercer eíercicio.-Igualmente obligatorio para todos 10$ aspi
rantes, pero pudiendo optar por una de las modalidades si
guientes:

al Taquigrafía: Toma taquigráfica a mano de un dictado a
una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, durante un tiempo
máximo de cinco minutos.

b) Estenotipia: Toma estenográfica a una velocidad de 100
a 130 palabras por minuto, durante un tiempo máximo de tres
minutos.

e) Idiomas: Acreditar el conocimiento de una lengua viva
oficial extranjera, mediante la practica de un ejercicio escrito
sin auxilio de diccionario.

Para la realización de cualquiera de las opciones de esto
tercer ejercicio dispondrán del tiempo que seüale el Tribunal y
que no podrá ser superior a una hora de duración. La trans
cripcíón de la taquigrafía y estenotipia deberú realizarso ntoce
&adamante a máquina. para lo cual, así como para el segundo
ejercicio, los aspirantes deberán ír provistos de maquina de
es¡;;ribir,

2. REQUrSJTOS DE LOS ASIJ lTIANTES

Para ser admitido a la pn'tct.ica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos;

2.1. Generales.

al Ser españoL
bJ Tener cumplidos dieciocho años de edad.
el EStar en posesión del título de 13achíller Elemontt,d o Gra~

duado Escolar o en condiciones de obtenerlo en la fecha !itn
que termine el plazo de presentación de instancias.

d} No padecer enfermedad 0- defecto físico que impida el
desempefio de las correspondientes funciones.

e) N':l haber sido separado mH:liante expediente di.sciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local, ní hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Socjal de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
días sCl'ialados para la presentación de documentos.

gJ Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

SOUCI1Uor:s

:'>.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
beran en su solicitud hacer conblar lo siguiente;

al Manifestar los a.';pirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el núme~

ro de su documento nacionaL de identidad~

bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acafa
mknto a los Principios Fundamentales del Movimi'ento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

d Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de juBo de 1947, por reunir los requisi-
tos exigidos en la misma. .

3.2. Organos a quien se dirige,

Las solicitudes se dirigirán al exce!onlisimo V magnífico señor
Rector de la Universidad de Oviado, por duplicado, on el modelo
normalizado a Que se refÜ.:re la Orden miniswrial de so de
mayo de 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado.. de 5 de junio). para

, remitir uno a la Presidencia del Gobierno en el momento en que
se envie por la Universidad la lista de admitidos para su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado».

3.3. Plazo de presentacíón.

El plazo de presentación sp-rá el de treinta ciCls. contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de la presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Hegistro General
de la Universidad deOviedo o en los lugares que determina el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo

3,5. Importe de los derechos de examen para tomar parte
en las pntebas selectiva~.

Los derechos de examen serán 250 pesetas,

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importo de dIchos derechos se efectuará en la Habilitación
de la Univorsidad de Oviado o bien por giro postal o telegrá
fico, haciéndose constar en este caso, en la solicitud, el ·nú·
mero y fecha del ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos. apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su
instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

1.1. Lista provisionaL

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Rec
torado de la Universidad de OViedo aprobara la lista. provisional
do admitidos v cxcluídos. la cual se han! pública en el .. Boletin
Oficial del Estado». En esta lista habrán de aparecer, al menos,
el nombre y apellidos de los candidatos y el número de su
documento nacional de identidad.

4,2. Rrrores en las solicitudes.

Los errores de· hecho que pudieran advertirse podrán sub·
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in
teresado

4,3. Reclamaciones contra la lista provisionaL

Contra la lista provisional podran los interesados interponer
en el plazo de quince días, a partir del siguiente El su publica
ción en el .. BolEtín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo
con el articulo 121 do la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.1. Lista definitiva

Las mclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la. reso
lución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado~, por
la que se aprueba la lista definitiva.

La Iísta definiti va de admitidos y excluídos se publica asi
mismo tn (! «Boletín Ofída! del Estado...

4.5. Hecursos cfmtra la lista definitiva.

Contra, la rE'Solución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada ante el excelentísimo senor Ministro de
Educación y Ciencia, en el plaw de quince días. de conformidad
con el a.ctículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

s DESIGI\AClON, COMPOSIC¡ON y ACTlJACrON DEL TRIBUNAL

5.1. 1'ribunal calificador.

El Tribunal cftlificador será designado por el Rectorado de la
Universidad de Oviedo y se publicara en el ..Boletín Oficial del
Estado-~.

5.2. Composición del Tribu!VJl.

El Tribunal calificador estará compuesto por el Rector de
la Univecsidad o autoridad académica en quien delegue; que, lo
presidirá, y por cuatro Vocales, uno de [os cuales será represen
tante de la Dirección General de la Función Pública, otro en
representación de la Dirección General de Personal del Minis
terio de Educa.ción y Ciencia., a propuesta de este Centro direc
tivo; el Gorente de la Universidad, y un funcionario de carrera
de Cuerpos para cuyo ingre~o se exija titulación suparior, COl)
destino ('O la Universidad. que actuará de Secretario.

Se nombraran tantos miembros sUll!cntes como titulares.

s.a, Abstención

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando a la autoridad. cuando concurran circunstancias pre·
vistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.4. Recusación.

Los a~p¡rantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5_5. Actuacipn y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podran constituirse ni actuar' sin la asistencia,
como niínímo de tres de sus miembros, titulares o suplentes
índistintnm.:mte.

6. COMtEN¿O y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6. L Programa.

El programa que ha. de regir el sistema selectivo de la
oposición se publica juntamente con esta convocatoria.
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6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación. de la ('onvócatorla y el comIenzo de los ejar
cicios.

6.3. IdentiJicación de tos opositores.

El Tlibunal podrá requerir en cualquier momento a los as·
pirantes para 9ue acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositOres,

El orden de actuación de los aspIrantes se efectuap!L me
diante sorteo público que se publicará en el· "BolettnOficiaJ
del Estado~.

6.5. Llamamientos.

El llamamientQ de los aspil'antes será (mH::o, salvo casos do
fuerza mayor debidamente justificados y Iibrfmente aprecüidos
por el Tribunal.

6.6. Fecha hora y lugar de comiertzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituído, acordará la fecha, hora y
lugar en q~e comenzaran las prueba~ _selectivas, y se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado», al menor; con quince días
de antelación. .

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la pubJícación de Jos sucesivos .anuncios
de celebración dl? los restantes ejercicios en el «BoJetín Oficial
del Estado». No obstante, estos anuncios dehe¡'án hacerse pu
bUcos por el Tribunal en los locales en que se hayan celebnvdo
las pruebas. -

6.8. Exclusión del aspim.nte durante lo fa..<;ede selección.

Si en cualquier momento del procedímient:o de selección ne
gase a conocimiento del TribuJULl que alguno de 10$ ilS-p:irantes
carece de los requisitos exigidos ·en l~con'Vocatoria;S&le ex
cluirá de la misma. previa audiencia. del Pl'Qpio interesado,
pasándose. en su caso, a la jurisdicción ordinaria sí se apre"
ciase inexactitud en la declarac1ón,que,formuló.

7. CALlF!CACION DE LOS EJERCICtOS

Primer ejercicio,-~e calificar4 de cero a 10 puntos, siendo
indispensable para aprobar obtener coroo l1finimo· cinco· puntos.

Segundo ejerclcio.-Se calificará igua.lmented~cero a 10 pun
tos. En esta prueba se tenclráen. c,uenta, ,89.emás4e la velo
cidad desarrollada, la limpieza y exactitud' de .1,0 copiado, así
como la presentación estética. Para aprobar' será preciso ob
tener cinco puntos.

Tercer ejercicio,~La calificación de este ejercicio sera tam
bién de cero a lO puntos, siendo indispensable para a,probar
0btener un mínimo de cinco puntos., En· este ejé-,rcido se tendrú
en cuenta el tiempo empleado en el mismo.

s LiSTA Di::: APROBAI)OS y PROPUESTA DEL TlHBUNAL

8.1. Lista de aprob'.ldos.

Tenninada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu·
b~icará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
dIendo rebasar el número de plazas CQnvocadas.

8.2. PropuestlJ, de aprobados,

El Tribuna! elevará la relación de aprobados al Rectorado de
la Universidad de Oviedo para qUe éste elabore la propuesta de
nombramiento,

8.3. Propue... to complementaria de aprobados,

Jun.tament.e con la reladón de aprobados, remitirá, a los
exclUSIVOS efectos del artic\llo 11.2 de la Reglamentación Gene

~ mI para el Ingreso en, la Admirtistraci4n; públit:'á ... el; arta de. la
última sesión. en la que h,abrán de figurar por~rden.. de pUn
tuación todos los opositores que habler,do Sl.fperado· túdasla;;
pruebas, excediesen del número de plaza,:: convocadas.

9. PRE$ENTACION DE DOC1J\1ENTOS

9,1. Documentos.

_,Los aspirantes aprobados presentarán t~n la Universidad de
OViedo los documentos siguientes:

. al Certificf:LCión de nacimiento expedida por el Registro Ci-
VIl correspondIente. .

b) Copia a.utentificada o·. fotocopia (que diOlberá .pr~eotarse
~(J0z:npañada del original para sucompuisal del título exigido o
J\,~tlficante por haber abonadoIosderoch08:'Pat'asu expedi
clan.

e). C~,,:tificación del Registro. Central de Penados y )~~beldes
que Justlf~que ?O haber s~do .copdenado ~ penas quetnh~bmten
para el eJercicIO de funclOnes pUblicas.. Este· certificado.deber-á

estar expedido dentro de los tr,es tn6ses anteriores al 'día en el
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma 9.2.

dl certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad. contagiosa ni defecto físico' que imposibilite, para el ser
vicio. Este,certiticad:o deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales deSanidad,

e) ~n el caso de opositoras, el certifitado acrl2cti'ativo de
haber cumpHd.ú el Servicio Social o de estar exentas del lUismo,
con menc;iónde la fecha en que finalizó, que no podrá ser
posterior a' la terminación del plazo sefialado en el primer
párrafo de la norma 9.2,

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
dejuHo de 1947 deberán presentar los. documentos acreditativos
de las condicionos que les interese justificar.

9_2. Plazo.

El plazo de préscntadón será de treinta dias. a partir de la
publicaéión, de la lista de aprobados.

En defecto de los document.os acreditativos de 'reunir las
cond,.icionps exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admisible en derecho,

a,3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
dsbiendo presentar cert~ficación del Ministerio y Organismo de
que dependan acreditando sucondicíón y cuantas circunstancias
{,onsten en Su hoja de 'servidos.

9.4< Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del piazo mdwado, y salvo los casos de
fuerza mayor. no·pr.esentaran su documentaCIón, no podren ser
nombrados. quedando anuladas todas sus actuaciones. sin perjui
ciode Ja responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad eo la instiulGia referida en el articulo 4."'. En este caso,
la au.toridad correspondi~ntefonnularápropuesta de nombra
miento según orden de puntuación a favor de quienes, a conse
cuenCia de, la referida anulación, tuv'ietan cabida en el número
de plazas convocadas.

10 NOMBRAMIENTOS

LO. L Nornbramiento definitivo.

Por el Rectorado de la Universidad de Oviedo se nombra~
rán funcionarios de carrera a los opositores que, figurando en
la propuesta de aprobados del Tribunal. hayan cumplido los
requisitos.

Dicho nombramiento sorá aprobado por Orden ministerial,
según determina el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al
servh:;io de los Organismos Autónomos, y se publicará en el
"Boletín Oficial del Estado,..

] 1 TOM A DE POSESTON

1 t.1. Pla·w.

En el plazo de Un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberim los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos-exigidog en el apartado el del
artículo 38 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,

11.2. Ampliación.

La Administración oodrá conceder, a petición de los interesa
dos, una prórroga del plazo establecido. que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias 10 aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de tereeros.

12,. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus· bases, V cuantos actos admihistrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán ser
¡mpulmados por los .interesados en los casos v en la forma
estüblecidos On la Ley de Procedimiento Administrativo.

Oviedo, 25 de octubre de 1974.~E1 Rector, José Caso Gon
zález.

ANEXO

Temario de organización administrativa

1. El Estado. Evolución histórica de su concepto. Estado y
sociedad.

'2'. E.lementos constitutivos del Estado, ta población. el te
rritorio y el poder, Los fines del Estado.

3. Los poderes del Estado. El legislativo, el judicial y el eje
cutivo, Diferencias entre poderes v funciones del Estado

4. La representación polftica. La representación orgánica.
La opinión pública y los grupos de, presión,

ii ¡HiN ~"1 "1111 l'
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s. El Estado españ.ol. Sus prinC1Plos politicos. Las Leyes
Fundam€ntales. Su' significado y carácter.'

6, Principales derechos y debetes reconocidos en el Fuero
de los Españoles. Principales declaraciones del Fuero del Tra.
bajo.

7. La organización del Estado españoL La Jefatura del Es~

tacto. La sucesión a la Jefatura del Estado. El Consejo del
Reino.

8, La función legislativa. Las Cortes Españolas. El referén
dUm. El Consejo NacionaL El recurso de contrafuero.

9. La organización judicial española. Sus prinCipales carac
terísticas.

10. El Gobierno El Presidente del Gobierno. El- Vicepre
sidente y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comisio
nes Delegadas.

11. La Administración Pública: Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas,

12. Organos Centrales de la Administración Pública. La di':
visión ministerial española. Idea general de las funciones de los
Departamentos ministeriales.

13. La división territorial para la prcstdciónde servicios
estatales. Organos periféricos de la Administración Pública.
Los Gobernadores civiles. Otros cargos periféricos.

14. La Administración Local La provincia. La Diputación
ProvinciaL Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

15. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Entida
des locales menores, Agrupaciones munidpales forzosas y Man~
comunidades voluntarias.

16. La Administración InstitucionaL Figuras que comprende.
Los Organismos autónomos. Servicios administrativos sin per
sonalidad y Empr¿lsas nacionales.

17. La Administración consultiva. Carac!.erístlca-s y clases.
El Consejo de Estado. El Consejo Nacional. Otros Organos
consultivos,

18. El procedimiento administrativo: Concepto, clases y re~

gulaciÓn. Los sujetos del procedimiento administrativo. Inicia
t::wn e instrucción del procedimiento administrativo.

19. Terminación eiectiva del ""'rocedlmiento administrativo
y terminación presunta del mismo, Términos y plazos en el
procedimiento administmtivo. Revisión del at::to administrativo
en vía administrativa y en v1a contencloso-administrativa. El
reflejo documental del procedimiento administrativo.

20. Los funcionarios públicos Concepto y estrnctura de la
función pública española. Derechos y deberes. La Dirección
General de la Función Pú.blioa y la Dirección General dé Per
sonal.

21. Derechos de los funcionarios: Jos derechos económicos.
La Seguridad Social del funcionario. El regimen de las clases
pasivas y las l\1utualidades de funcionarios

22. Deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario. Los
secretos oficiales.

23. El personal al servicio de los Organismos autónomos. Sus
caracteristioa.';.

24. La responsabilidad de l.a Administración. La responsabili
dad civil, penal y administrativa de los funcionarios públicos.
Tribunal de Honor.

25. Actividad económica de la. Administración. Los Planes
de Desarrolle y los Presupuestos. Generales del Estado.

26. Las relaciones internacionales. Participación actual de
España en Organismos internacionales.

27. La Adrninistraclón educativa. Organización actual del
Ministerio de Educación y Ciencia. Las Direcciones Generales y
la Secretaria General Técnica.

28. Organos periféricos dcl Ministerio de Educación y Cien
cia. Le,s Delegaciones ProvinciaJes, su rogul3.cihn y cOInpeten
das. La Administración Institucional. Los Organos consultivos_

29. Las UniWfsidades: Su naturaleza Jurídica. Los Estatutos
de las Universidadss. Organización académlca: Departamentos,
Institutos, Col'gios. Facultades y Escuelas Universitarias.

30. Orga'lOS d,) gobierno do Jns Universidades. El Redor. los
VÍ«,¡,¡-~(~,-·,r' ¡,- U~'~'lr:'s" l' (Y~'Y· Ll (' ·"-lte. Of'ganns
colegiados de gobierno: El Patronato Universitario.

RESOLUCION de la Universidad de Zaragoza por
la que se convocan pruebas selectivas (turno li
bre) para cubrir 24 plazas vacantes en las plan
tillas de dicho Organi5mO de nivel Auxiliar.

Vacantes 24 plazas de Auxiliares. y de conformidad Con la
Reglamentación General para el ingreso en la Administración
Publica aprebada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cum
plido el trámite preceptivo de su' aprobación por la Presidencia
del Gobiorno, según determina el artículo 6.°, 2. dl, del Esta
tuto de Personal al qervicio de los Organismos Aulónomü" apro
bado por Decreto 2043/1971. de 23 de 'ulio, se resuelve cubrír
las de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan 24 plazas de Auxiliares. Este número podrá in
crementarse, conforme al Decreto 14llIlStin, de 27 de JUllIO, con

las que hayan de producirse por~jubi1ación forzosa en los seis
meses siguientes a la publicación de esta convocatoria y con
las que puedan prodUCIrse ha::;ta que finalice el plazo de presen~
tación de instancias. Al publicarse la lista provisional de admi
tidos, se, publicará el nú~ero de plazas que, en definitiva. com
prendera esta convocatona.

1.1.1. Caracteristicas de las plazas.

al Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a lo
señalado en el Estatuto de Personal al servicio de los Organis
mos Autónomos y a las normas· que lo desarrollan, y estarán
dotadas con el sueldo y demas emolumentos que figuran en el
presupuesto de esta Universidad, según Decreto 157/1973, de 1
de febrero. -

b) Las personas qua obtengan las plazas a que se refiere La
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incompa
tibilidades que determma el artículo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de
los Organismos Autónomos, yuo podrtm simultanear el desem~

peno dé la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra
de la Administración centralizada o autónoma del Estado, o
Local.

1.2. Sistenl-a selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis~
tema de oposición.

Ejercicios de la fase de oposición,

Primer ejercido: Contestar, en el plazo que señale el Tri
bunal, y que no podrá ser superior a una. hora, a un cuestiona
rio de respuestas alternativas relacionado con el progi'ama que
figura como &nexo a esta convocatoria.

Segundo ejercicio, Copiar a máquina, durante diez minutos,
de un texto que facilitará el Tribunal, a una velocidad mínima
d8 2.'50 pulsaciones por minuto.

Tercer ejercicio: Igualmente obligatorio para todos los aspi
rantes, pero pudiendo optar por una de las modalidades si
guientes:

a} Taquigrafia: Toma taquigráfica a mano de un dictado a
una velocidad de 60 a 80 palaiJraspor minuto, durante un tiem
po máximo de-cinco minutos

bJ Estenotipia: foma estenográfica a una velocidad de 100 a
130 palabras por minuto, durante un tiempo máximo de tres
minutos.

e) ldiumas: Acreditar el conocimiento de una lengua viva
oficial extranjera, mediante la práctica de un ejercicio escrito
sin auxilio de diccionario.

Para la realización de cualquiera de las opciones de este
tercer ejercicio, dispondrán del tiempo que sefiale el Tribunal,
y que no podrá ser superior a una hora de duración. La trans
cripción de la taquigrafía. y estenotipia deberá realizarse nece
sariamente EL máquina. para lo cual, así como para el segundo
ejercicio. Jos aspirantes deberán ir provistos de máquina de
escribir.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2;1. Generales,

a) Ser. españoL
b¡ Tener cumplidos dieciocho años.
e) Estar en posesión del titulo de Bachiller Elemental o Gra

dUMa ~Escolar; o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempefio de Jas correspondientes funcioncs.

el No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhBbüi tado para el ejercicio de funciones públicas.

n Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum~

pUdo o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará"
que se haya cumplido cuando fimdice el plazo de los treinta
dias señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

J. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe:
ran, en su solicitud, hacer constar lo siguiente:

al Manifestar los aspirantes que reunen todos los requisitos
exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el núme
ro de su documento nacional de identidad.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y d8más Leyes Fundamentales.

el Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene~

ficios de la Ley de 17 de julio' de 1947, por reunir los requi
sitos exigidos en la misma.

L'I!


